
ORDENES Y RESOLUCIONES
Nombre, Sra. Rachida Francisco Pérez (Madre de la menor Amina Francisco Pérez), Expte n.º 0334/2012, Nº

de orden 7564, Fecha, 18/11/2013.
Los interesados antes enunciados podrán tener acceso al texto íntegro de las Ordenes y Resoluciones

correspondientes en la Consejería de Bienestar Social y Sanidad, C/ Carlos Ramírez de Arellano, 10, 1ª PLANTA
por un plazo de quince (15) días, a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el BoletÍn Oficial
de la Ciudad de Melilla.

Melilla, 19 de diciembre de 2013.   -   La Secretaria Técnica, P.S. M.ª del Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD
SECRETARÍA TÉCNICA

ANUNCIO
3402.- No habiéndose podido notificar a los interesados las Notificaciones que se relacionan a continuación, por

resultar su domicilio desconocido, por encontrarse ausente del mismo o por rehusar la pertinente comunicación,
según notificación del Servicio de Córreos, mediante el presente anuncio, conforme a lo establecido en el apartado
4 del artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de
la misma, se les notifica mediante fúación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

NOTIFICACIONES
Nombre y Apellidos, Youssef Guerrouch, Fecha, 25/09/2013.
Los interesados antes enunciados podrán tener acceso al texto íntegro de las Notificaciones correspondientes

en la Consejería de Bienestar Social y Sanidad, C/ Carlos Ramírez de Arellano, 10 (1ª planta), por un plazo de quince
(15) días, a partir del siguiente a la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma
de Melilla.

Melilla a 12 de diciembre de 2013.   -   La Secretaria Técnica P.S. M.ª del Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, JUVENTUD Y DEPORTES
DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA Y URBANISMO

3403.- No habiéndose podido notificar a los interesados que se relacionan a continuación, la notificación del
trámite de audiencia de RBE, por resultar su domicilio desconocido, por encontrarse ausente del mismo o por
rehusar la pertinente comunicación, según notificación del Servicio de Correos, mediante el presente anuncio,
conforme a lo establecido en el apartado 5, del artículo 59, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, redactado conforme a la Ley 4/1999,
de 13 de enero de modificación de la misma, se procede a su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma
de Melilla.

Los interesados antes anunciados podrán tener acceso al texto íntegro del trámite de audiencia correspondiente
en la Consejería de Fomento, Juventud y Deportes, sita en la calle Duque de Ahumada sIn de esta Ciudad, teléfono
952699223, fax 952699170, por un plazo de QUINCE días a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla a 26 de diciembre de 2013.   -   El Director General. José Luis Matías Estévez.
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